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EL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C.

CONVOCA 
A ARQUITECTOS, ABOGADOS, INGENIEROS, URBANISTAS, CONSTRUCTORES, ACADEMICOS, INVESTIGADORES, PLANIFICADORES, DISEÑADORES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, CONSTRUCTORES, FRACCIONADORES, JUECES, LEGISLADORES, LITIGANTES, FUNCIONARIOS PUBLICOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; PERITOS EN DESARROLLO URBANO Y AMBIENTAL, DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA, PROFESIONISTAS, LIDERES SOCIALES Y EN GENERAL A TODO INTERESADO  A PARTICIPAR EN EL:

TALLER CERTIFICACION: DERECHO URBANÍSTICO MUNICIPAL FEBRERO 2010

 VILLAHERMOSA, TABASCO

Y 

ACAPULCO PUERTO, GUERRERO

[image: image2.jpg]



Reconocimiento oficial de validez curricular 

SEP DACYSP-DVC-27/08.

STYPS AUGP711004 MNO-0005
FECHAS DE IMPARTICIÓN:

VILLAHERMOSA, TABASCO:

VIERNES 5 Y SÁBADO 6 DE FEBRERO 2010.
* Inicio a las 9.30 am. 
receso a las 2.30 pm. retorno a las 4.00 pm, y terminación a las 7.00 pm.
* Lugar de impartición: AUDITORIO UNIVERSITARIO

Universidad Autónoma de Guadalajara, Campus Villahermosa. Tabasco.

* INFORMES E INSCRIPCIONES
Universidad Guadalajara, campus Tabasco 
01 993 3 10 51 70 ext. 3221

045 99 31 50 10 00

M. Arq. Gabriela Escalante Ibarra.
cnjurpuebla@hotmail.com

cnjur2010@gmail.com

gabrielaescmx@hotmail.com

ACAPULCO, GUERRERO.

VIERNES 19 Y SABADO 20 DE FEBRERO 2009.

* Inicio a las 9.30 am. 
receso a las 2.30 pm. retorno a las 4.00 pm, y terminación a las 7.00 pm.

INFORMES E INSCRIPCIONES:

En Acapulco Guerrero

Tel. (744)484-4756

Tel. (744)484-3849

Nextel 110-70-37

email: 
cnjurpuebla@hotmail.com

cnjur2010@gmail.com

msoberaniss@hotmail.com

Al finalizar cada taller se realizará el acto protocolario de reconocimiento de la Representación del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C. en las Ciudades de Villahermosa, Tabasco y Acapulco, Guerrero.
· COSTO:
         Por persona asistente Dos mil pesos $2000.00 sin IVA ó  $2,320.00 con IVA por taller expidiéndose recibo fiscal.

FORMA DE INSCRIPCIÓN Y DE PAGO MEDIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA 
BANAMEX

CUENTA: 71760027647 SUCURSAL 71 76. 

A NOMBRE DE CJUR COLEGIO DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C.

CLABE: 002650717600276470

SE DEBERÁ EN TODOS LOS CASOS REMITIR POR CORREO ELECTRÓNICO LA FICHA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE. AL CORREO  cnjur2010@gmail.com
· DESCRIPCION:

16 horas de Capacitación y actualización intensiva respecto a normas jurídicas de naturaleza constitucional, federal, estatal, municipal y programas vinculados con la administración municipal integral, el desarrollo urbano y la protección al medio ambiente, así como los mecanismos legales de interpretación, aplicación e interrelación entre éstas. 

              El taller hace énfasis en aspectos jurídicos de índole municipal, por ser ámbito donde se concretiza y puede comprender mejor la problemática de la administración de centros urbanos y rurales de población.

· ¿ A QUIEN VA DIRIGIDO? :

            El Taller de Derecho Urbanístico Municipal va dirigido a Presidentes Municipales, Regidores, Directores de Entidades, constructores, desarrolladores inmobiliarios y en general, Profesionistas del sector público o privado relacionados con el ejercicio de la arquitectura, urbanismo, ingenierías, derecho, economía, turismo o servidores públicos cuya actividad sea relacionada con el ámbito municipal, respecto a los siguientes aspectos:

· Presidencia Municipal

· Regidurías

· Sindicatura Municipal

· Secretaría General

· Obras Públicas

· Vivienda

· Seguridad Pública

· Gobernación

· Desarrollo Urbano

· Desarrollo Social

· Centro Histórico o Zonas Monumentales

· Ecología, Protección al Ambiente y Ordenamiento Ecológico.

· Vialidades, Comunicaciones y Transportes

· Protección Civil

· Servicios Públicos

· Finanzas y Tesorería

· Gestión Social

· Desarrollo Económico

· Contraloría

· Representación Legal

Y en general con la administración de los centros de población urbanos o rurales. Los interesados deberán estar en contacto permanente (presente o futuro) en el desempeño de sus labores con las materias mencionadas o cualesquier otra vinculada con la dinámica de los centros de población urbanos o rurales.

· OBJETIVOS:

a) Que los interesados adquieran una visión concreta de las materias que comprende la administración urbana de Municipios y sus centros de población, así como las disposiciones jurídicas vigentes a nivel federal, estatal y municipal para su regulación, en tal forma que les permita desempeñarse adecuadamente y con un amplio espectro de seguridad jurídica en el ejercicio de sus funciones públicas.

b) Adquirir (o perfeccionar) la aptitud de identificar y manejar normas jurídicas urbanísticas para abordar problemas específicos relacionados con la administración urbanística integral de su municipio, y dar respuestas jurídicas a los ciudadanos.

c) Proporcionar herramientas jurídicas al servidor público de cualquier Dependencia o profesionistas del sector privado que le permitan un mejor desenvolvimiento en los problemas diarios de su carrera.

d) Identificar  las autoridades competentes de orden federal, estatal y municipal vinculadas directa o indirectamente con la gestión y administración urbanística de los Municipios del Estado que se trate, relacionándolas con los conflictos específicos y los cuerpos de normas jurídicas aplicables.

e)  Para aquellos que ostenten conocimientos jurídicos en materia de administración municipal y desarrollo urbano, complementar, actualizar y sobre todo, profundizar en dicho saber.

· DURACION DEL TALLER.

El Taller consta de dos sesiones intensivas teórico prácticas, sumando un total de 16 horas efectivas.

· TUTORIA DEL TALLER

El TALLER DE DERECHO URBANÍSTICO MUNICIPAL será coordinado por el Abogado Urbanista Pablo Francisco Miguel Aguilar González, Presidente del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C. quien cuenta con amplia experiencia en el campo jurídico urbano y ambiental, especialmente en lo que hace al ámbito municipal.
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MODULOS QUE COMPONEN EL TALLER

I. Nociones fundamentales de Derecho, Derecho Público, Privado y Derecho Municipal.

I.A.- Aspectos básicos del Derecho en general.

a) Acepciones Legales de la palabra Derecho.

b) Distinción entre derecho público y privado.

c) Ciencia del Derecho y sus disciplinas.

d) Federación, Estado y Municipios y sus funciones.

e) División de Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  

f) Fuentes del Derecho: 

1.- Ley: Acepciones y Proceso Legislativo; facultades para legislar, diferencia entre Ley y Reglamentos Administrativos.

2.- Costumbre

3.- Jurisprudencia.

g) Normas de Interpretación del derecho. Principios de supremacía de la Ley; reserva de la Ley. Problemas de Interpretación del Derecho: Territorialidad y Extraterritorialidad; Retroactividad. Jerarquía de las normas jurídicas.

h) La Reforma Municipal

I.B.- Ubicación del Derecho Urbanístico y Ambiental en la Ciencia del Derecho.

a) Definición del Derecho Urbanístico y Ambiental.

b) Términos y conceptos Jurídico Urbanos y Ambientales Fundamentales.

c) Antecedentes Histórico-Administrativos.

d) Marco Internacional: Conferencias de las Naciones Unidas.

II. Marco Constitucional en Materia de Planeación, Administración Pública Municipal; Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos.

Artículos 25 , 26, 27, 73, 115, 116, 133 de la Constitución General de la República.

Análisis, Descripción, Interpretación y Relación con las leyes e instrumentos emanados o relacionados con cada dispositivo.

III.- Leyes y Disposiciones Federales en materia de Planeación,  Desarrollo Económico, Urbano y Ecología, relacionadas con el Municipio.

a) El Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo.

b) Ley de Planeación: El Plan Nacional de desarrollo.

c) Programas Sectoriales de la Administración Federal: Programa Nacional de Vivienda, Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano , Programa Nacional del Medio Ambiente, Programa Sectorial Agrario.

d) Ley General de Asentamientos Humanos: Reseña Histórica, Jerarquía Jurídica, Análisis de Contenido, Autoridades que las aplican, Relación con otros ordenamientos e interpretación.
e) Ley de Población

f) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

g) Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos

h) Ley de Vías Generales de Comunicación

i) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

j) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas. 

k) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

l) Ley de Aguas Nacionales

IV.- La regulación Jurídica del Municipio:

1. El marco constitucional del Municipio.

2. El Municipio en las leyes federales

3. Las funciones y atribuciones del Municipio en las leyes del Estado que se trate.

4. La Planeación del Desarrollo Municipal.

5. El Sistema Municipal de Planeación Democrática.

6. Las Leyes que regulan la planeación del desarrollo municipal.

7. Instrumentos de planeación del desarrollo municipal.

V.- Legislación del Estado que se trate aplicable a la Administración y  Gestión Urbanística Municipal.

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Orgánica Municipal.

c) Legislación y Reglamentación en materia de Desarrollo Urbano del Estado.

d) Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado.

e) Ley de Protección al Ambiente y al Equilibrio Ecológico del Estado.

f) Legislación y Reglamentación en materia de Fraccionamientos del Estado.

g) Ley de Agua y Saneamiento del Estado.

h) Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

i) Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado.

j) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  y Municipal.

k) Código Civil del Estado. 

VI.- Materias y Conceptos Específicos que comprende la Regulación Jurídica del Desarrollo Municipal y del Desarrollo Urbano.

a) Sistema de Planeación del Desarrollo Urbano.

b) Delimitación de Competencias. (Sistema Concurrente)

c) Zonas Metropolitanas.

d) Planeación Regional.

e) Planeación Urbana, Estatal y Municipal.

f) Reservas Territoriales.

g) Regulación de Zonas Federales.

h) Regulación de Zonas Ejidales.

i) Zonificación.

j) Límites Municipales y de Centros de Población.

k) Asentamientos Irregulares.

l) Vivienda.

m) Construcciones.

n) Regulación del Uso del Suelo.

o) Las zonas de monumentos históricos artísticos e históricos.

p) Anuncios.

q) Fraccionamientos, fusiones, relotificaciones, subdivisiones.

r) Condominios.

s) Imagen Urbana, Anuncios y contaminación visual

t) Giros comerciales.

VII.- Aspectos Relacionados directa o indirectamente con la Administración Integral Municipal así como las disposiciones y leyes que las regulan.
a) Reglamentos Municipales; 

b) Obras Públicas.

c) Expropiaciones.

d) Servicios Públicos.

e) Ecología : 

Planeación del Ordenamiento Ecológico

Áreas Naturales Protegidas

Impacto Ambiental

Instrumentos económicos ambientales

La Protección del Medio Ambiente.

f) Regulación de Monumentos y Zonas de Monumentos.

g) Protección Civil.

h) Derecho Notarial.

i) Derecho Agrario y zonas ejidales en centros de población.

j) Derecho Civil: propiedad, contratos, bienes etc.

k) La Contraloría Municipal.

l) Derecho Registral.

m)  Garantías Individuales y Amparos contra autoridad municipal.
n) Aspectos Catastrales.

o) Seguridad Pública y Tránsito.

p) Régimen de Aguas Nacionales.

q) Vías Generales de Comunicación. 

r) Derecho Fiscal (énfasis municipalista).

